
 
 
LISTA DEFINITIVA DE ADJUDICATARIOS EN LA CONVOCATORIA PARA 
LA ADJUDICACION DE AUTORIZACIONES PARA LA INSTALACION DE 
PUESTOS DE VENTA AMBULANTE EN EL MUNICIPIO DE MIJAS, EN EL 
MERCADILLO DE LAS LAGUNAS (SÁBADO) Y EN EL MERCADILLO DE 
LA CALA (SÁBADO).  
 
 Habiéndose constituido en fecha 08 de noviembre de 2022 la Comisión Técnica 
de Valoración prevista en el artículo 7 de las bases de la convocatoria de adjudicación 
de autorizaciones para la instalación de puestos de venta ambulante en el municipio de 
Mijas, en el mercadillo de Las Lagunas (sábado) y en el mercadillo de La Cala (sábado), 
al objeto de aprobar el listado definitivo de adjudicatarios, con expresión de la 
puntuación obtenida, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 5 del artículo 8 de 
las bases 
 
 Al objeto de aprobar la lista definitiva de las solicitudes admitidas y excluidas y 
proceder a baremar aquellas de conformidad con los criterios del artículo 3 de las bases. 
 

Comprobado que no se han presentado reclamaciones a las listas 
provisionalmente aprobadas, se elevan a definitivas con propuesta de resolución para su 
adjudicación, con el resultado siguiente: 

 
 
 
MERCADILLO LA CALA I (SABADO) 

 
 

 
 
 

En su virtud, la Comisión Técnica propone como adjudicatario/s a: 
 
Dª. María Trinidad Heredia Heredia, para la autorización del Puesto Foodtruck. 
 

 
 
 
 
 



 
 

MERCADILLO LAS LAGUNAS (SABADO) 
 
 

 
 
 

En su virtud, la Comisión Técnica propone como adjudicatarios a: 
 
Dª. María Purificación Martín Durán, para la autorización del Puesto Otras mercancías 
 
D. Félix Martín Gracias Betzu, para la autorización del Puesto Otras mercancías  

 
My Greens 2021 S.L., para la autorización del Puesto Productos alimenticios embutidos 
 
D. Dhanjee Chandrakant, para la autorización del Puesto Foodtruck. 

 
 

    El Secretario de la Comisión Técnica de Valoración 
 
 
 


